
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS. 

 
Fundamento legal 

 
 Artículo 1 
 
 Este Ayuntamiento, de conformidad con lo que establece el artículo 106.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y haciendo uso 
de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, previsto en el artículo 60.2 de esta Ley. 

Naturaleza del tributo 
 

 Artículo 2 
 
 El Tributo que se regula en esta Ordenanza tiene la naturaleza de impuesto 
indirecto. 
 

Hecho imponible 
 

 Artículo 3 

 
 El hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término 
municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención 
de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de la imposición. 
 

Sujetos pasivos 
Artículo 4 
 

 Son sujetos pasivos de este impuesto: 
 a) A titulo de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles 
sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean 
dueños de las obras. En los demás casos, se considerará contribuyente a quién 
ostente la condición de dueño de la obra. 

 b) En concepto de sustitutos del contribuyente, quienes soliciten las 
construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes. 
 

Exacciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5 
 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley, o los derivados de la aplicación de Tratados 
Internacionales. 
 
Se establecen las siguientes bonificaciones: 
 



A/ Del 95% a favor de construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas o de fomento del empleo. 
 
En el caso de alojamientos, restaurantes, cafeterías, cervecerías, tascas y bares (con 
música o sin ella), podrán ser declarados de especial interés o utilidad municipal si 
cumplen los siguientes requisitos: 
 
1. Los elementos de la construcción, instalación u obra en cuestión deberán cumplir 
con los criterios estéticos, de uniformidad y de calidad que se establezcan en un 
reglamento aprobado al efecto por el Pleno del Ayuntamiento. Dichos criterios tendrán 
en cuenta las características del entorno urbano en el que se ubiquen, la no admisión 
de publicidad comercial de terceros en las marquesinas y fachadas, la no inclusión en 
el proyecto de puertas de entrada y salida de mercancía por la fachada principal del 
edificio (si así lo permitiese el local), la integración en la estructura de los edificios de 
las salidas de humos y respiraderos o la ocultación de los mismos en las fachadas de 
los edificios, la ventilación natural de los servicios hacia calles secundarias (en la 
medida de lo posible), la adecuada insonorización de los locales con música, etc. 
 
2. Los establecimientos deberán contar con, al menos, dos trabajadores con algún tipo 
de titulación específica en materia de hostelería, ya sea de formación reglada o no 
reglada. 
 
3. El proyecto deberá contemplar algún tipo de actuación específica dirigida a la 
obtención del compromiso de calidad turística. 
 
A los mismos se les aplicarán las siguientes bonificaciones sobre la cuota íntegra del 
impuesto, en función del interés turístico del sector del municipio en el que se ubiquen, 
conforme al plano que se adjunte al reglamento; a saber: 
 
- Para el sector 1 (interés turístico máximo), se aplicará una bonificación del 95%. 
- Para el sector 2 (interés turístico medio), se aplicará una bonificación del 70%. 
- Para el sector 3 (interés turístico mínimo), se aplicará una bonificación del 50%. 
 
B/ Del 30% para las industrias dentro de sus correspondientes polígonos. 
 
C/ Para obras en terrenos agrícolas, como movimientos de tierras y pantanos, decidirá 
el Pleno el % de bonificación a aplicar en cada caso, con el límite legal de hasta el 
95%. 
 
Los interesados presentarán, de forma documentada, las solicitudes de dichas 
bonificaciones y la justificación de que concurren dichas circunstancias. Esta 
corresponderá al Pleno Corporativo, con el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 
 
D/ Bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones y obras referentes a 
viviendas de protección oficial. 
 
Estas bonificaciones no se aplicarán cuando la construcción, obra o instalación en 
concreto haya sido ya beneficiada con una bonificación que afecte a la totalidad del 
proyecto. En el caso en que a la construcción, obra o instalación le sea de aplicación 
alguna bonificación parcial que afecte solo a alguna partida concreta del proyecto, esta 
bonificación se aplicará sobre la parte de la cuota resultante de la liquidación del 
impuesto correspondiente al resto de partidas del proyecto. 
 



Dichas bonificaciones se podrán aplicar aunque la realización de la construcción, 
instalación u obra sea de ejecución obligatoria, de conformidad con la normativa 
específica sobre la materia.» 

 
Base imponible 

 
 Artículo 6 
 

La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo 
de la construcción, instalación u obra. 
 
 

Cuota tributaria 
 

 Artículo 7 
 
 La cuota de este impuesto se obtendrá aplicando a la base imponible el tipo de 
gravamen del 3,70 %. 
 

Devengo 
 
 Artículo 8 
 
 El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación 
u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
 

Normas de gestión 
 
 

 Artículo 9 
 
 1.- Concedida la preceptiva licencia, se practicará la liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. En otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
 2.- Los sujetos pasivos podrán autoliquidar el impuesto presentando ante el 
Ayuntamiento declaración-liquidación según modelo determinado por el mismo, que 
contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación procedente. 
Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en el plazo de quince días, a 
contar desde la solicitud de la correspondiente licencia de obras o urbanística. 

 En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea 
denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas 
satisfechas. 
 3.- Cuando se hayan iniciado las construcciones, instalaciones y obras sin 
haberse obtenido la preceptiva licencia, el Ayuntamiento dirigirá sus actuaciones para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias contra: 
 a) El dueño de las obras, como contribuyente, si no se ha solicitado la licencia, 
y  
 b) Contra el solicitante de la licencia y/o dueño de las construcciones, 
instalaciones y obras, si fuera persona distinta. 
 

Artículo 10 



 
 El Ayuntamiento comprobará el coste real de las construcciones, instalaciones 
u obras, efectivamente realizadas, y a resultas de ello, podrá modificar la base 
imponible a que se refiere el artículo anterior, practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 
 

Liquidación, Inspección y Recaudación 
 

 Artículo 11 
 
 La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos se realizará de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
 

Infracciones y sanciones 
 

 Artículo 12 
 
 Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas por la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

 
 

Vigencia 
 

Artículo 13 
 

 La presente ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 1990, y 
seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación.- 
 

Aprobación 
 
 Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 21 
de septiembre de 1989. 
 Fue publicada íntegramente en el BORM nº 284 de fecha 13-12-1989. 
 El tipo impositivo fue modificado para el ejercicio de 1998 (BORM nº 301 de 
fecha 31-12-1997. 
 Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 21-10-99, 
BORM. nº 299 de fecha 29-12-1999,  para el ejercicio 2000 y siguientes.  
 Última modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno 21-10-2005, BORM 
296 de 26-12-2005, para 2006 y siguientes. 
Pleno 17-10-2006, BORM 299 de 29-12-2006, para 2007 y siguientes. 
Modificación aprobada por el Pleno 27-10-2009 BORM 295 de fecha 23-12-2009 para 
2010 y siguientes. 
Modificación aprobada por el Pleno 24-11-2011BORM 15 de fecha  19-1-2012  

 
 
 
 
 


